
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

031
RESOLUCION DIRECTORAL EJECUTIYA NO -2022-G.R. AMAZONAS.

PROAMAZONAS,¡DE

Chachapoyas, 1 { ltll.l,m2z

VISTO:

La carta N' 002-20221F ACOIPROAMA¿ONAS, de fecha 06 de enero de 2022, el Informe N" 002-
2022-G.R.AMA¿ONAS/PROAMAZONAS/DIBDT/GSCH, de fecha 31 de enero de 2022, el ¡nforme
N" 058-2022-G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/DlBDT, de fecha 01 de febrero de 2022, la
carta N" 004-2o2aF ACOIUMOCA, de fecha 10 de mayo de 2022, el lnforme N" 086-
2022G. R.AMAONAS/U. E.PROAMAZONAS/UPSM, de fecha 18 de mayo de 2022, yl

coNstoERANDO:

La Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurldica de Derecho Público, creada por el
Gob¡erno Reg¡onal Amazonas med¡ante Ordenanza Regional No 323-GOBIERNO REGIONAL
AMAZONAS/CR, de fecha 19 de abril de 2013; como organismo desconc€ntrado del Gobierno
Reg¡onal Amazonas, con autonomfa técn¡ca y administrat¡va.

Que, con fecha 2210112020, se firmó con el CONSORCIO AHXI el Contrato de la Unidad de
Adm¡n¡strac¡ón N" 001-2020-c.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/UADM, para ta ejecución de
la obra: "Fortalecim¡ento lnst¡tuc¡onal en Gestión Turfst¡ca a Gobierno Reg¡onal y Gob¡emos
Locales del Conedor Turfgt¡co del Alto Utcubamba, Sector Pedro Ru¡2, T¡ngo, Región Amazonas',
por el monto de 5/3'746,925.10 (Tres millones, setec¡entos cuarenta y se¡s mil novecientos
ve¡nticinco y 10/100 soles) que incluye l.G.V.

Que, con fecha 04 de enero de 2020, se realiza la entrega de terreno para la ejecución de la obra
por parte de PROAMAZONAS, el D¡rector Ejecutivo - CPC. JAIME REUNA CHUOU|P|ONDO - at
representante legal del CONSORCIO AHXI Sr, JORGE LUIS LUQUE SOLIS.

Que, con fecha 23 de enero de 2020, el contratista solicita a la Ent¡dad el Adelanto Directo, al
presentar la Carta Fianza N" E-0029-00-2020 em¡t¡do por SECREX COMPAñÍA OE SEGUROS
OE CREDITO Y GARANTÍAS por el monto ascendente a ta suma de S/319,061.4S sotes ¡nctuido
IGV.
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d Que, con lecha 06 de febrero de 2020 la Ent¡ded hace entrega al contratista el Adelanto D¡recto
que en concordancia con el ad. 152' de la Ley de Contrataciones del Estado señala que, la entrega
del adelanto d¡recto como el último evento y se establece como fecha de inicio contraclual el dla
07 de febrero de 2020.

Que, med¡ante Resoluc¡ón D¡rectoral Ejecutiva N' 042-2020-G.R.AMAZONAS/ pROAMAZONAS
la Entidad Aprueba la Ampliación Excepc¡onal de Plazo N" 01 por 156 d.c. at Contratista
coNSoRcro AHxr.

Que, con fecha 3'l de agosto de 2020, se f¡rmó el Contrato de Superv¡s¡ón N. 007-2020-
G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/UADM, para la superv¡s¡ón de la obra: .Locat de
Fortalecim¡ento lnstitucional en Gest¡ón Turfstice a Gobierno Regional y Gob¡ernos Locales del
Corredor TurÍstico del Alto Utcubamba, Sector Pedro Ruiz, Tingo, Región Amazonas', con
presupuesto contratado de S/404,878.37 soles (¡ncluido IGV), con un plazo de ejecuc¡ón de 'l95
d.c.
Que, med¡ante lnforme N" 01-2020-MEHR-RES¡DENTE-CONSORCTO AHX|, de fecha .tB de
agosto de 2020, el contratista rem¡te al lng. Vfctor Trauco Tafur- lnspector de Obra, con el asunto:
Observac¡ones en lnstalac¡ones Eléctricas Ref.: Lic¡tac¡ón públ¡ca N" 02-20,t9-
PROAMAZONAS/CS-'l Primera Convocatoria: Contratación de la Ejecuc¡ón de la Ob.a:
"Fortalec¡miento lnstituc¡onal en Gestión Turlst¡ca a Gobierno Reg¡onal y Gob¡ernos Locales del
Corredor Turfstico del Alto Utcubamba, Sector Ruiz - Tingo-Región Amazonas', Código SNlp
163340.

Oue, mediante lnforme N' 001-2020/e.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DIBDT/NRSV, transmite
la absolución de consulta al consorcio AHXI, concluyendo que el proyecto SCI determinará la
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potencia definit¡va a contratar para toda la edificac¡ón, asi como d¡mensiones de al¡mentador o
alimentadores.

Oue, med¡ante Resoluc¡ón Directoral Ejecutiva N" 074-2020-c.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS,
de fecha 11 de noviembre de 2020,|a Enlidad declara lmprocedente la Ampliación de Plazo N"
02 por 07 d.c. al Contrat¡sta CONSORCIO AHXI.

Que, mediante Resoluc¡ón O¡rectoral Ejecut¡va N' 085-2020-G.R.AMAZONAS/ PROAMAZONAS
de fecha 30 de dic¡embre de 2020, la Ent¡dad Aprueba la Ampliación de Plazo N" 03 por 19 d.c. al
Contratista CONSORCIO AHXI.

Que, med¡ante Resolución Directoral Ejecut¡va N' 012-2021-G.R.AMAZONAS/
PROAMAZONAS/DE, con fecha 08 de febrero de 2021 la Ent¡dad Aprueba et Expediente Técn¡co
y su ejecución de la prestación adicional de obra N' 01, por 40 d.c. al Contratista CONSORCIO
AHXI.

Que, mediante Resolución Directoral Ejecut¡va N' 014-2021-c.R.AMAZONAS/
PROAMAZONAS/DE, con fecha 10 de febrero de 202'1, la Ent¡dad Aprueba et Expediente Técnico
y su ejecución de la prestac¡ón ad¡cional de obra N' 01, por 40 d.c. at Contratista CONSORCTO
AHXI.

Que, med¡ante Resolución Directoral Ejecutiva N' 110-2021-G.R.AMAZONAS/
PROAMAZONAS/DE, con fecha 29 de d¡c¡embre de 2021, la Entidad Aprueba ta Liquidación de
Obra.

Que, mediante lnforme N" 002-20202-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DBDT/GSCH, de fecha
31 de enero de 2022, la Coordinadora de Obra - lng. Genal¡th Salazar Chávez, analiza los
s¡guientes aspectos:

1. Mediante caña N"002-2022EACO/PROAMAZONA§ de fscha 06 de enero de 2022, et
Superyisor de Obra lng. Fredy Aurelio Cer/]antes Ordoñez, hace llegar a la Ent¡dad ta l¡quidac¡ón
de contrato de la consultor¡a de la obra: "FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL EN GESíON
TURISTICA A GOBIERNO REGIONAL Y GOBIERNOS LOCALES DEL CORREDOR TURISTICO
DEL ALTO UTCUBAMBA, SECTOR PEORO RUIZ, TINGO, REGION AMAZONAS,', cumptiendo
con la presentación de la liquidac¡ón de contrato de acuerdo a lo establec¡do en et ad¡culo 170"
del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado.

6. ASPECTOS REFERENÍES A LA UAUDAC'ÓN
a.
Al respecto se ¡nforma que el área de teso¡erfa de Proamazonas, con fecha 2O01DO22 emil¡ó ol
repoñe de pagos real¡zados vla sistema SIAF, el cual se concluye mediante comprobantes que el
importe btal pagado al Supevisor lng. Fredy Aurelio Cevantes Ordoñez con RUC N.
10102765287, es de S/429,693.76 (Cuatrocientos tre¡nta y nueve mll sorscrbnÍos noventa y tres
con 76/100 soles) ¡ncluido lGV.

@
UNIDAO EJECUTORA PROAMAZONAS

REsoLacIoN DIRE1T»RAL EJECUTIVA N. 03 I.2022-G,R. AMAZ»NAS-
PROAMAZONAS/DE

El ¡mpofte contratado con el Supevisor es de: S/404,878.37 soles y el aprobado por ta Amptiación
de plazo por supervisión N" 01 es de: 5/34,815.29 soles, y la Ampl¡ac¡ón de plazo por supev¡s¡ón
N' 02 es de: 5/1,765.04 so/es, repressnlaf, do un acumulado total de: S/441,450.5 (C/\GV).
Además, la CPC informa que existe un saldo en la cuonta do Fondos Reseyados por el monto de
3/43,969.28 (Cuarenta y tres m¡l noveciontos sesenta y nuevo y 2U100 sotes).
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Que, mediante Resolución D¡recloral Ejecuüva N' 025-202i-G.R.AMAZONAS/
PROAMAZONAS/DE, con fecha 29 de abril de 2021,|a Ent¡dad Aprueba la Amptiación de ptazo
N" 05 por 03 d.c. al contratisra coNsoRcto AHxt.

Que, mediánte Resoluclón O¡rectoral Ejecut¡va N' 030-2021-G.R.AMAZONAS/
PROAMAZONAS/DE, con fecha 19 de mayo de 2021, la Entidad conforma etcom¡té de Recepc¡ón
de Obra.
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RESPECTOS A LOS AJUSIES RECALCULADOS

Al respecto se informa que el suscr¡to ha realtado el recálculo de reajuste, tomando como lndice
Dase e/ mes de julio de 2020, tal y como sg éspocrfica en /as bases integradas del proceso de
selección, resultando en el monto total es de: 5R,375.49 (tres mil tresc¡entos sstenla y cinco y
49/100 soles) (C/|GV), el cual comprende /os rsa./usfes de las valorizaciones contractuales del
N"01 al N"07 y valorhac¡ones por ampliación de plazo N"01 del N"01 al N'02, habiéndose
cancelado a la supev¡s¡ón la suma ascendente de S/0.00 (Cero y 00/100 soles) por reajustes en
/os pe,bdos valorizados seg(tn valorizac¡ones de supeNisión y comprobantes de pago, a
continuación se detalla elcuadro resumen de cálculo de los rea./usfgs:

REAJUS'TE REAL

tcv

s/.2,860.58

s/ 514 90

REAJtiSTT A R[CONOCIR s/. JJ7s.¡9

RESPECTO AL RECALCULO OE LAS VALOR'ZAC'ONES

Al respecto, se intorma que la supevisión de la obra ha laborado un totalde dosc¡entos (toce (Z1Z)
dfas calendar¡os desde el 01 de septiembre de 2020 hasta el 13 de abrit de 2021, la superyis¡ón
presenta 01 suspéns,ón de plazo que suman catorce (14) d.c.; ampl¡ación do plazo N.O1 por
veintinueve (29) d.c. y ampl¡ac¡ón de plazo N'02 por tros (03) d.c. tat como to especif¡ca la Cláusula
Quinta: dal plazo de la ejecución de la prestac¡ón del contrato de la tJnidad de Adm¡n¡stración N.
007-2020-G.R.AMAZONAS-U.E.PROAMAZONASNADM, se detalta tos dÍas taborados por ta
supeMisión a continuación:

cn

]TO DE

VALORIZACIóN
MES DE

VALORIZACION
DIdS DE

slRvtcto

MONTO

VALORIfuTDO s0 \R Rf,AJIISTf
PAGADO

R[AJTISTI
REAL

I sr-20 l0 55 920 88 466 82 46ó 9.r 55.9i526 0.00 t4 37

Ocr-r0 lt 5?,353.93 467.82 467.02 000 24.51

liov-20 l0 55,920.88 166 82 469.45 56,235.91 000 115.05

.{ Dic-20 ll 57,353.94 4ó6.82 169.ó8 000 15t38

26 50,188.ó7 466 82 413 t1 50,871.37 000 6871

6 Feb-21 20 4t,5m.37 166 82 172 51 12,t02.65 0.00 512 28

1 Mar-21 t2 l7,r9ó 59 ¡6ó 82 476.51 t7,554.65 0.00 158.06

TOTAI, JJ5.52s.ls 0.00 2Js8.dl

NO MAYORXS

PRf,SIACIONIS
DT SIIPf,RVISION

MES D[
VA LORIZACION

DI,{S D[
sf,Rvtcto

MONTO

VALORIZADO
(v.)

IO Ir Rf,AJIlSTD
PAGADO

RTAJUSTE

R[AL

I ¡rar-21 l9 t8,DI I1 466 81 18,508 ó6 000 311 52

Abr'21 l0 I1.373 42 46ó 82 t7ó.04 I1.598 05 000 2L4 63

TOTAL 29.$.t.56 0,00 602.1s
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N'ESES CLASE DIAS LABORADOS
Septiembre - 2020

CONTRACTUAL

30
Octubre - 2020 31
Nov¡embre - 2020 30
Diciembre - 2020 31
Enero - 2021 26
Febrero - 2021 20
Marzo - 2021 22
Mazo - 2021 ADICIONAL

N"01 N"02
09

Abr¡l - 2021 13
TOTAL 212

Además, la Entidad ha elabondo los cálculos detallados y pagados al consuftor conespond¡entes
a las valorizaciones y liquidación d6la obra'FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL EN GESTTóN
TURISTICA A GOBIERNO REGIONAL Y GOBIERNOS LOCALES DEL CORREDOR TURISTICO
DEL ALTO UTCUBAMBA, SECTOR PEDRO RUIZ - TINGO _ REGIÓN AMAZONAS", EI CUAI SE
detalla en el sigu¡ente cuadro el resumen de las valorizac¡ones pagadas:

CO\CETO DISTRTBTICION DE PAGO FACTTIRA. t\fo\ Io
valoNzacIóN N" o1-MEs SEPTTEMBRE DETRACCIÓN 1,9',t9

ó5.946.6.t
NETO q'ENIA DE
CONTRATISIA 001-¡4,t 5 t.46E 98

GARANT IA DE FIEL
flJMPI,IMIEÑTO 6.59E 66

VA-LONZACION N" 02.MES OCIUBRE
NE'TO CUENTA DE
CONT RATISIA

003- t4ó

1,9t6.40
DETR.ACCION 4.122
CIARANTIA DE FIEL
CUA4P LIMIENT O I ),495 95
GARANTIA DE FIEL
CLA{P L IMTENT O 6.497.29

VALORIZACION NO 03 . ME§NOVIEMBRE
NETO CI.IENTA DE
CONTRATISIA

003-¡4a
444.57t.70

DEIRACCION 7.9t9 00
GARANTIA DE FIEL
C]JMPL¡M¡ENT O 13,495.94

VALORIZACION N'O4 , MES DIC¡EMBRE
NETO CI'EÑTA DE
CONTRATISTA o03- r 58 59,556 64 61,ó17,64

8,12 t.00

VALOR¡ZACION NOO5 . MESENERO
NETO CUENTA DE
CONT RAT IST A 003,16r 52.¡ ¡r.ó3 49,222.63
DETRACCIÓN 7,t07.00

VALORJZACION NO 06 , MES FEARERO
NETO CL'ENIA DE
CTCNI RAT ISI A o03-164 1 ,440 01 8,¡55,0r
DETRACCION t.0t5 0o

VAIORIZACION NOO5 . ME§ FEBRERO
NETQ C1JENTA DE
CoNTRATISTA 00t-ló4 15,7¿ó.61 40.621.63
DETRACCIÓN 4.875 00

VALORIZACION NOO6 . MES MARZO
NETO 

'.IJENTA 
DF

CONT RAT ISIA 003-t 70 17,85ó.98 20,29¡.98
DET RACCION 2,435.O0

VALOR¡ZACION N"O I . MES MARZO DEL
ADICIONAI, N" O I

NETO (:T'ENIA DE
CONT RATISTA

EOO)-!

15.346 2 t

21,494.74DETRACCION 2,561.0O
GA¡ANTIA DE FIEL
CUMP L¡MIENT O 3.44t 54

VAIORIZACION N'02 . MES ABRIL DEL
ADICIONA! N' O I

NETQ C]JENTA DE
CONTR],!TISTA EOOI -2 r r.809 6.1 r3,¡20.64
DETRACCIÓN ¡,61LOo

PA@ POR REVISiION DE LIQUIDACION
DE OBRA

NETO A C!'ENTA DE
CONTRATl§IA EOol- t J

Eoot-lE
1,926.29

l,o)2.27
TO TAL 139,693.16 .139.693,76
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OBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIOAD EJECUTORA PROAMAZONAS

RESOL AC ION D I RECTORAL EJEC ATI YA N"
031 .2022-G.R. AMAZONAS-

PROAMAZONAS/DE

Además el consultor cuenta con una Resoluc¡ón Dircclorul Ejeculiva N"025-2021-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONASIDE, que corrssponde a un ad¡cbnal de la supeNisión N'02
por 03 d.c., que asciende a un monto de 5/1,765.04 (Mil setec¡entos sesenta y cinco y 04/100
so/es), gue se esfa sumando a la liquidación de la consultorla de la obra.

RESPECTO A LAS PENALIDADES E'V LAS QUE HA INCURRIDO EL CO'VSULTOR

De la revisión de los intormes de valorización se informa que el supevisor No presenta penalidad
alguna.

7. RESPECTO AL RES'IMEN DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE CONSULTORIA DE
OBRA.

CONCEPTO [rorv7os
PAGADOS (50

i,torú70s
AUfORIZADOS

(st,

DIFERENC'A A
PAGAR (SO

(a) AVANCE EJECU|ADO
VelorE*ion€^, lY6rsrr6lás
Supo/v,is,ón d. OOrá

335525.26 33,52526 0.00

Uquidadón do Conlroto de ObB 7.592 00 7,592ú o@
M6yo6s P/arlaooros dá Sup6/vi3ón 29,4r¿4 57 59.&4 57 1,49580

rOÍAL UALORIZACIONES 372421.83 371,117.U3 1,195.U
(B)

'EAJUSTESRatnlog tos clo V dorizadoñas 0.oo 2,25443 2.258 43

Ro,irtegós da Ádo'onolos 0_00 60215 602-15

|OTAI REAJUS1ES 0.00 2,840.58 z8&.54
(c) ÁOE¿A'J7DS OÍORCADOS

000 o.oa 000
7OTAL ADELANÍ OS Of ORCADOS 0.N o.@ o.@

(D) ,¡I,PUESTO CE,IERAL Á LAS I/EÍVIÁS
(18'A)

Le.V- ú Valod.aduLs ü Co g.tltorla

(18X)
67,071-93 67 456 08 7U 15

@ cos70 Frr{AL t)EL sERytclo DE
s{rPERUs,ór'

*8,093.75 44,9U.29 5,1tO.f)3

(c) RETE| CrOrrES r, IION?O REIENIDO
(s/)

ro rr) ÉVUELÍO
(s4

saDos (§,

Told Foob cle Garen{¿ ' 1t,c93.38 o-N *r,069.38
(H) PENAUDAOES DESCO ÍADO (S/) POR OESCO'JTAR

(s4
sau)o PoR

DESCON¡AR (50

O,N o.@ o.N
(t) ,IV'ERESES I¡VTERES PAGADO

(s0
,,J7ERES

caLculAoo (s/)
rA,7ERÉS POR

PACAR (St)

lñlrrés @¡ b¡r,od en él Ngo dé 0.00 0.00 o.@

(J) SA¿DO IIEÍO DE¿ COI'SULTOR 6,11$.63

@ ¡E¡oLUctóN DE o,ARANlla DE F\EL cu put ENro tt3,969.34

O El n onto de RcÍeno:ón dd Fotldo cla Coranlle cld 1Ú6 desco¿,,e& añ las velo¡lzaciohos ú

Por lo tanto tenemos el monto total vi nte de la consultorla de la obra
Doacrlpclón lloñto sln IGV IGV Totrl con IGV

Conlrato Princjpal u3.117.26 6't,76't.11 404,878.37
Adic¡onalN'01 29,504.57 5,310.82 34,815.3S
AdicionalN'02 1,495.80 269.24
Deductivo N'01
Deduclivo N'02 0.00 0.00
Reaiuste del Conlrato PrinciDal 2,258.43 2,664.94
Reaiuste del Adic¡onal N'1 602.15 108.39 710.U
Reaiuste del Ad¡cional N'2 0.00 0.00 0.00
Mayores Gaslos Generales 0.00 0.00 0.00
lntereses 0.00 0.00 0.00
Resarc¡m¡ento de daños y periuicios 0.00 0.00 0.00
Contráto Vlgonto 376,978.21 67,85€.08 $1,431,29
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Que, med¡ante lnlorma N" 0862022-G.R.AMAZONAW.E.PROAMAZONAS/UPSM, de fecha 18 de mayo
de 2022, ol Jefe de la Un¡dad de Planeam¡ento, Segu¡mhnto y Monitoao, la c€ft¡f¡cación del Oéd¡to
Prosupuostánio - Nota N" 00166 y 00167, fuente de f¡nanc¡am¡anto de Recuraos Deleminados Rubro 18
Canon y Sobrecanon, y RecuBos por operaciones Ofic¡ales de Oédito.

Oue, en uso de las facultrd€s conferidas como Director Ejecutivo d€s¡gnado med¡ante Resoluc¡ón Ejecutiva
Reg¡onal N" 361-2021GOB|ERNO REGIONAL AMAZONAS/GR de fecha 30 de septiembre de 2021;
contando con los v¡stos del Jefe de la Un¡dad de Administración, Jefe de la Unidad de Planeamiento,
Segu¡miento y Monitoreo, Dir€ctorde lnfraestruclura Básica para el Oesarollo Turfstico y Un¡dad de Asesorf8
Juridica de la Un¡dad Ejecutora Proamazonas respect¡vamente;
SE RESUELVE:

Artlculo prlmero.- APROBAR el pago la L¡quidac¡ón presentada por el CONSULTOR pars la superv¡sión d6
tá óbra oFoRTALEctMtENTo tNsITUctoNAL EN GESTTóN TURISICA A GoBtERNo REG|oNAL y
GOBIERNoS LoCALES DEL coRREDoR TURfSTICo DEL ALTo UTCUBAMBA, sEcToR PEDRo RUIz
-TINGO - REGIÓN AMAzONAS', con un costo totalde la consultorla de la obÉ porla sume de s/.t44,834.29
(Cuatrocientos cuarenta y qratro mil ochocientos tre¡nta y cuatro y 29/100 soles) incluido lGV, con un Saldo
Neto a favor del CONSULTOR por el monto ascendente a la suma de S/5,140.53 (C¡nco mil ciento cuaÉnta
con 53/'100 soles), d¡cho importe consiste en la suma de S/3,375.49 (Tres miltrescientos setenta y cinco y
49/'100 soles), coresponde a los reajusles de las valorizaciones contraduales y adic¡onales de la supervis¡ón
de la obra y la suma de S/1,765.04 (M¡lsetecientos sesenta y c¡nco y 04/100 soles), que corresponde al pago
de un ad¡cional N'02 ds la suporvisión.

Arüculo aeoundo. - NOTIFICAR la presente Resolución al CONSULTOR, Unidad d€ Administración e
instancias internas de la Unidad Ejecutora Proamazonas, para los fines de ley.

REcISTRESE Y co¡tu¡¡iouese
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Detam¡nándosa, quo el Costo Total de la Su,€N¡sión es Nr la suna de v444,834.29 (Cuatrocientos
cuarcnta y cuatro m¡l ochocíentos teinta y cuatrc y 29/100 solos) inclu¡do lcv, ¡eajustes, y verifrcando la
rcv¡s¡ón de las confomidades de los exped¡entes de valoñzac¡orÉs otoryadas y los @mprobantes de pagos
rcal¡zados por la Ent¡dad asc¡ende a un nonto de 5/439,693.76 (Cuaboc¡entos trcinta y nueve m¡l se¡scientos
novenla y tres @n 76/100 soles) ¡nclu¡do IGV más covid-1g, quo habiéndose deteminado an basÉ I /os

'Bajustes del cont¡ato pnnc¡pal, ad¡c¡onal, y do acuedo ún al cuadro de l¡qu¡dación f¡nal del contrato de
consullorla de obra, se obüene un saldo pend¡ente a favor delCONSULTOR d. §/5,1tn,$ (Clnco m ciento
cua¡lná y 53/100 soles).

La lng. Civ¡l Cooñ¡nadora de Obra de la D¡¡ee¡ón de lnfnestructura Bás¡ca pan el Desar¡ollo Turlsth'o,
conclup aprcbar la liquidac¡ón prcsÉntada por el CONSULTOR para la superuis¡ón de la obra
'FoRTALEctMtENTo tNsflTUctoNAL EN GEszóN TUR[sftcA A GoBtERNo REGI,NAL y
GoB/ERNos tocÁtEs DEL coRREDoR rUR¡sTIco DEL ALTo IJT)I)4AMBA, sEcToR PEDR1 RUIZ
- TINGO - REGIÓN AMAZONAS" @n un ñsto tolal de consuttorla de la obra pr la suma de S/444,834.29
(Cuabocientos cuarcnta y cuata m¡l @h@iontos tl"¡nta y cuatru y 29/1 00 soles) incluido IAV , con saldo Neto
a hvor del ct,nsultor por el monto ascÉndente a la suma do 3/5,140.53 (Cinco nil ciento cuarcnta y 53/1@
soles), d¡cho ¡mpoñe cons¡ste en la suma de Y3,375.49 (Tres miltresc¡entos setenta y c¡n@ y 49/100 solos),
ñnesponde a los rcajustos da las valodzac¡oMs contractuales y ad¡c¡onales de la superyis¡ón de la obn y
la suma de 5/1,765.04 (M¡l s?tec¡entos sasenta y cínco y 04/100 solos), quo conesponde al pago de un
ad¡c¡onal N'02 de la supeN¡sión.

Que, mediante lnfome N'05ü2022-G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/DIBDT, de fecha 01 de febrc,o
de 2022, ol Dire,cto do la Dircc,¡'n de lnfraestructun Bás¡ca para el DesaÍollo Turlst¡co al D¡rector Ejecut¡vo
de Prcamazonas, rcvis¡ón de l¡qu¡dac¡ón del contralo de consuftor¡a de la obÉ: "FORTALECIMIENTO
INSTITUCIONAL EN GESflON TURISTICA A GOBIERNO REGIONAL Y GOA/ERNOS LOCALES DEL
CORREDOR TURISTICO DEL ALTO UTCUBAMBA, SECTOR PEDRO RUE NCq REGION
AMAZONAS'-


